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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del GtUUUana W la que se se1iaZan lugar, tUG 11 
hora para el levantamiento de las actas pretnas 
a la ocupación de .los terrenos necesarios en el 
término municipal de Santa A~ (13aaajozj para 
las obras de «Saneamiento de las zonas encharca
d.as de la margen d.erf!Cha del Cf¡Lad.if,¡.na, arroyos 
Zanjón, Tamujoso de la Conquista 11 Vallecillo». 

Incluida diclla obra en el Pl~ a~a.j()'l;, decla4'fi.do de ur
gencia. por Decreto de 10 d.e mayO de 1953, en · cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
F'orzc:l5a de 16 de diciembt"e de 1~, se CQmIUlicllo a los pro
p!etal"iosy ti!tulares de derechos afectados por la mencionada 
obt"a que figuran en la sigui~ relación PIltl'a. qUe acudan al 
Ayuntam\enJt4 de SMlJte Am$lia. ~ prÓ'lriPlQ <tillo ~ de diciem
bre, a las diez hore,s, {I. fm de qUe. ac~ÍIt!I4l.<lQ sus dei'<l1IDQS 
en debida forma y previo t.n\.'>lOOQ a l¡;¡,s tJ.nQa.s, pera tOmar 
sobre el tei'reno los da.tQ6 nece6tWios, se lev8@ten las corres
pooncMen1Jes actas prev:la$ a la ocupación. 

:)!.Iadrid. 6 de diciemm-e de 1967.-El Ingeniero Director, por 
delegación, el Ingendero Jefe de la Sección de Exprop.1aeiones 
6.043~E. 

Relación que se cita 

Finca 
número Proplet~rloB 

.4rrO'/lo Tam,ujo/lQ 
1 D. Ja¡é Gl.l A vila.. 
2 D.a Macía Reg1na Gareia. Ohávez. 
3 D. Ernesto Nicolálu Fel'nández. 
4 D BartQlQlllé AY\lSQ Cerezo. 

RESOLUCION de la Contederacióp, Riarogrática 
deZ Guadiana W la que se ~ñ4Zan lugar, di(¡. 11 
hora para ez le'l}antamiento de Zas act~ previa$ 
a Zaocupación de los terrenos necesarios en ol 
término municipc.l de Madrlga/ejo (eácere.a) peu-a 
las obras de «Electrificación vegas altas dei Gua· 
diana, MQ4rigale!o-Fernando V». 

Incluida dicha obra. en el «Plan Bad¡¡;joz», declarado de Uro 
gencia. por Decl'eto de 13 de mayo le 1953, en cumplimiento 
de lo d1spuesto es el artíoulo ~ de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los pro. 
pietarios y U>1Wac€S de derechos &.feotados por la. menciona· 
da. obre para. que acudan al Ayuntamiento de MadrigaJejo el 
Pl'óximo dis. ~. a las once horas, a fin de que aaed:l!~o 
sus derechos en debida forma, y previo traslado a las f1noa8 
para. toma.r sobre el terreno los datos necesarios. se levanten 
las correspondientes aolJas previas a 11!. oc~ión. 

Madrid, 6 de d1ciembre dE 1967.-El Ingemero Dlrector, por 
delegación el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones. 
6.046-E. 

Relación que se cita 

Finca número l.-Herol:!InOS Bardaj! Cano. 

MJNISTERIO DE INDUSTRIA 
CORR&CCION (,e errores de Za Resolución de la 
pireqcf.ón General de Minas 11 Qombustibles por la 
que /le rectifica la que ¡¡.izo público que quedÓ sus
pendido el dere~o de petición de permisos de in
vestigación 11 coltcesiones de exPlotación de mine
ralea radiactivos en determina<J.o perímetro com
prendido en la provincia de Huelva. 

Advertido error en el tex'":.<> de la citada Resolución, publi
ca43 en el «l3Qletin Oficil\l de} Estado» número 281, de fecha 
24 de llQVjemQre de 1967, página. 16296, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectit\.c¡,clón: 

En el p~afo quinto. donde dice; «Se 11a. tomado como auxi
lilU; de viSUale¡¡ otro mojón de mamposteria idéntico al ano 
terior con la. situ6.ci6n siguiente: 
~ punto de partida de vértice "Limones" Norte 46 grados 

68 minutos Este. 
De auxiliar visut!.le3 a eje cllimenea princlval COrtijo Carrera 

(POlillial) 0,22 grauQ3 43 minutos Norte.». debe declr: «Se h¡¡; 
t.omaQQ como aux111a.r de visuales otro moj6n de mamposWrla 
idéntico al anterior con.la situación siguiente: 

De punto de partida Ii: vértice "Limones" Norte 46 grados 
• minutos Este. 

De auxiliar visuales a eje chimenea principal cortijo Carrera 
<J?ortuIal) 0e6t4 :a2 ¡¡ra.c:l()6I 4a aninutos Norte.» 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
R,ESOLUCION de la lJelegación del Servicio lja· 
O'Ional de Cqnoentración parCelaria. 11 Ordenacicm 
Rural de. Lean Por la qUe se $eñala. techa para el 
l~vantamtento ~el acta previa a. la ~cupación de la 
fmea que se C'tta, afectada por las obras del cami
no 1, que une parte del pueblo de Villahtbtera con 
la carretera de Mansilla de Zas Mulas a Cistierna. 

La Delegación del Servicio Nacional de Concentración Par
~ar~~ y Ordenación Ruraa de León, ~aciendo Th.<;o de la auto... 
rlZaClon que le conflere la Orden nnmstertaJ de 18 de octubre 
de 1007 . (<<Boletin Oficia.! del Estado» número 266, · de 7 de 
noviembre de 1967), Y en aplicación de lo dispuesto en el ac" 
tículo 52 de la Ley de Expropiación FO!rzosa de 17 de diciem
bre de 1964 y en los wtículos 56 y 57 del Reglamento pa1"a 
su eje<:ución de 26 de abril <le 1956, hace pÚbliCO I?Or la pre
sente la expropiación forzosa de una superfiCie de cuatrQ áreas 
y siete eentiáreli,S de la parcela propiedad de doña Domitila. 
Díez Mal'aña, stta en el paa.-aje de Rengalengo, del técmino 
municipal de Villahibiera (León) , cuya ocupación es necesa
ria PlU'a la ~ización del c~o :r, que unep¡¡.rte <;le¡ PU(l
blo de Villahiblera con la carretera de Mansilla de las Mulas 
a Cist1erna. incluido en el ¡Plan <le Mejoras Terrdltori:aJes Y 
Obras de la zona. eje concentración parcelaria de VUla.lúbl.era.. 
El leV'allltalniento del acta Pl'evi'a a la ocupación tendrá lugar 
el viernes uía 12 de enero de 1968, a las doce hQra.s. 

La d,escdpción detallada de la finca sujeta a expropiación 
perman€OOl'á expuesta al público en el ,t,i¡¡blón <le anuncios 
oficiales del Ayuntamiento de Villahtbiera (Le·ón) . . 

León, 7 de diciembre de 1967.-El Ingeniero-Jefe, Ignacio 
Escudero.-7.800IoA. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
CORRECCION d.e errores d.e la Orden de 15 de no
viembre d.e 1967 por la que se autlJri:z:a la instala
ción de diversos viveros de cultivo de mejillones. 

Advertido error en el texto remitido para. su publicación de 
la relación anejll! ~ la citada oroen, inserta en el «Boletín 
Oficial del EstadO» número '284 de fecha 28 de noviembre de 1967 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: . 

En la págin¡¡; 16473, segundíb columna, párrafo 18, donde 
dice: «Vivero número 9 del polígono Caramiñal K clasificado 
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 296), denominado "Juana núme
ro 1". Concesionario: Doñíb Ju¡¡;na Blanco RebOllido.», debe decir: 
«Vivero númerO 9 del polígono Caramiñal K, clasificado POI' 
Orden ministerial de 27 de noviemm-e de 1963 ("Boletín Oficial 
del Estado" número 296), denominado "Ju6.na número 4". Con
cesionario: Doñ¡;; Jua.na Blanco Rebollido.» 

INSTITUTO l!:SPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divlsa~ df' Madrid 

Cambios ae cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1967: 

QAMBIOIS 

DIVISA8 Oomprador lTenC1edQf 

Pesetas t"esetas 

1 Dólar U. S. A ........................... . 69,487 69,697 
1 Dólar canadiense ...................... .. 64,327 64,521 
1 Franco francés nuevo ................. . 14,166 14,208 
1 Libra esterlina ......................... .. 167,025 167,529 
1 Fríbnco suizo ............................. . 16,103 16,151 

139,996 14ü,417 
17,459 17,511 

100 Francos belgas .......................... . 
1 M¡;rco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ................... ' ....... .. 11,131 11,164 
1 Florín holandés ......................... . 19,315 19,373 
1 Corona sueca ............................ .. 13,426 13,466 
1 Corona danesa .......................... . 9,314 9,342 

9,72'7 9,756 
16,551 16,600 

1 Corona noruega ........................ .. 
1 Míbrco finlandés ........................ .. 

269,272 270,085 
242,770 243,503 

100 Chelines austríacos .................... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 


